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ORDEN Unidad Administrativa
S.G.T.Exp.: A/OBR-035689-2022 (5-B/23)

De conformidad con lo establecido en el artículo 139 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

D I S P O N G O

Autorizar el inicio de las obras de “TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE NATURALIZACIÓN Y 
MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD EN EL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA”,
LOTE Nº 1 “Las Calderuelas y Otros” nº 153, en el T.M. de Rascafría, adjudicadas a EL EJIDILLO 
VIVEROS INTEGRALES, SL, con NIF B40011934, conforme a la propuesta efectuada por el Técnico 
designado para el seguimiento de las obras para la citada actuación por la Dirección General de 
Biodiversidad y Gestión Forestal, por no existir en la actualidad los motivos que dieron lugar a la 
suspensión del inicio de ejecución de las mismas, reflejados en el Acta de Comprobación de Replanteo de 
25 de septiembre de 2023.

El plazo de ejecución de las mencionadas obras se contará desde la fecha que figure en el Acta 
de inicio. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO
(P.D. Orden 369/2022, de 24 de febrero, BOCM nº 53, de 3 de marzo de 2022)
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DESTINATARIO/S

- SRA. DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
- SR. CODIRECTOR DEL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA


 



Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original. 






CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y AGRICULTURA

ACTA DE INICIO DE OBRA
MUNICIPIO: RASCAFRIA
DENOMINACION DE LA OBRA: " TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE 
NATURALIZACIÓN Y MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD EN EL PARQUE 
NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA
PROGRAMA: 601
PRESUPUESTO : 
EMPRESA: EL EJIDILLO VIVEROS INTEGRALES, S.L.
PLAZO DE JECUCION: 19 MESES

REUNIDOS Y CONFORMES SITUACIÓN: Monte de Utilidad Pública Las
Calderuelas, Término municipal de Rascafría

Por la COMUNIDAD DE MADRID,
El Jefe de Sección del Parque Nacional de la Sierra 
de Guadarrama

Fdo: D. Paulino de la Fuente del Olmo

OBRA: TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE 
NATURALIZACIÓN Y MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD 
EN EL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE 

EMPRESA EJECUTORA: EL EJIDILLO 
VIVEROS INTEGRALES, S.L.

IMPORTE ADJUDICACIÓN: 490.142,61 euros IVA 
incluido

Por EL EJIDILLO VIVEROS INTEGRALES, S.L.

El representante de la empresa en la obra

Los asistentes expresados al margen se reúnen el día 1 
de diciembre de 2023 a las 9:00 horas de la mañana, en
el lugar indicado en SITUACIÓN

La Dirección de Obra autoriza el comienzo de las 
obras el día 1 de diciembre de 2023, dando comienzo 
las obras este mismo día

Los presentes firman de común acuerdo tres
ejemplares del Acta, comenzándose a contar el plazo 
de ejecución el mismo día 1 de diciembre de 2023. En 
el lugar indicado, a fecha de 1 de diciembre de 2023

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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